
Poder Judicial de Neuquén
.

Número: 

Referencia: ss- Auspicio Económico Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia de Neuquén (c)

 
VISTO Y CONSIDERANDO:

El auspicio económico requerido por la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia de
Neuquén, en razón de la jornada denominada “Desafíos del Sistema Penal frente al micro tráfico de
estupefacientes” a llevarse a cabo el día 9 de Mayo de 2025 en el Polo Tecnológico de esta ciudad.

Que las Jornadas de mención resultan de interés de este Poder Judicial, conforme lo dispuesto mediante
Acuerdo N° 6364, Punto 27.

Que, resulta necesario autorizar los gastos de traslados de los expositores, Dra. Estela Sandra Fabiana León,
Dr. Joaquín Pieroni, Dr. Sebastián Ramos y Dr. Fernando. M. Machado Pelloni, a fin de garantizar la
realización de la jornada de Narcomenudeo mencionada.

Por ello, en uso de facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

D E C R E T A:

1°)     Autorizar el pago del equivalente a los gastos de traslado de los expositores -Dra. Estela Sandra
Fabiana León, Dr. Joaquín Pieroni, Dr. Sebastián Ramos y Dr. Fernando. M. Machado Pelloni-, por única
vez, en razón de lo expresado en el Considerando del presente.

2°)     Notifíquese y cúmplase por la Administración General. Tome razón el Cuerpo en el próximo
Acuerdo. Fecho, archívese.
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